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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 21.526, de entidades financieras y
sus modificatorias. Modificación. Frigeri. (3.666-
D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas y de Presupues-
to y Hacienda han considerado el proyecto de
ley  del señor diputado Frigeri sobre incorpora-
ción del inciso d) del apartado II del artículo
35 bis de la ley 21.526, de entidades financie-
ras; y, por las razones expuestas en el informe
que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2003.

Rodolfo Frigeri. – Víctor Peláez. –
Enrique Tanoni. – Elsa H. Correa. –
Rafael González. – Julio Gutiérrez. –
Aldo H. Ostropolsky. – Darío
Alessandro. – Manuel J. Baladrón. –
Daniel Basile.  – Noel Breard. –
Guillermo Cantini. – Luis Cicogna. –
Víctor Cisterna. – Guillermo Corfield.
– Juan Correa. – Alberto Coto. – Jorge
Escobar. – Arnoldo Lamisovsky. –
Rafael Martínez Raymonda. – Graciela
Ocaña. – Marta Palou. – Horacio
Pernasetti. – Héctor Romero. –
Fernando Salim. – Juan M. Urtubey.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórese como inciso d) del Apar-
tado II del artículo 35 bis de la ley de entidades fi-
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ORDEN DEL DIA Nº 2518

COMISIONES DE FINANZAS Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 3 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 12 de septiembre de 2003

nancieras 21.526 y sus modificatorias, el siguiente
texto:

d) Otorgar las facilidades previstas en el
último párrafo del artículo 34 y aprobar
propuestas orientadas a restablecer la
liquidez mediante la sincronización de
los vencimientos de activos y pasivos;

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rodolfo A. Frigeri.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y

Hacienda han considerado el proyecto de ley del
señor diputado Frigeri sobre incorporación del in-
ciso d) del apartado II del artículo 35 bis de la ley
21.526, de entidades financieras; y creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Rodolfo A. Frigeri.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto del Poder Ejecutivo 145/03 que refor-

ma la ley 21.526 y sus modificatorias –Ley de Enti-
dades Financieras– y la ley 24.144 –Carta Orgánica
del Banco Central de la República Argentina– ha in-
currido en un involuntario error material al redactar
el artículo 1º del mencionado proyecto.

En efecto, al sustituir el apartado II del artículo
35 bis de la ley 21.526 y sus modificatorias y omitir
la transcripción del inciso d) del apartado mencio-
nado, al momento de promulgarse el proyecto, per-
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derá vigencia el actual inciso d) del apartado II del
artículo 35 bis de la Ley de Entidades Financieras,
cuando no fue voluntad de los autores del proyec-
to disponer la derogación del inciso en cuestión.
En consecuencia, deviene necesario proceder a la
corrección de la omisión referenciada.

Recordemos que el inciso d) del apartado II del
artículo 35 bis de la ley 21.526, autoriza al BCRA,
para favorecer procesos de reestructuración de en-
tidades financieras, a admitir con carácter temporario
excepciones a los límites y relaciones técnicas y a
eximir el pago de cargos y/o multas.

Se trata de una facultad que la ley reconoce expre-
samente –artículo 34– para facilitar el saneamiento o
las fusiones y absorciones de entidades. Resulta co-
herente disponer de la misma facultad para las rees-
tructuraciones que, conceptualmente, resultan más
dificultosas que las alternativas anteriores por invo-
lucrar siempre a una entidad con dificultades mayo-

res, en situación de insolvencia y, por ende, de revo-
cación de la autorización para funcionar.

Por otra parte, la posibilidad de aprobar propues-
tas para restablecer la liquidez mediante la
sincronización de los vencimientos de activos y pa-
sivos –prevista en la segunda parte del mismo inci-
so d)– permite aliviar la carga financiera implícita
en la transferencia de los paquetes de activos y pa-
sivos, contribuyendo a disminuir los costos de las
operaciones de exclusión.

Se trata, en ambos casos, de herramientas de in-
dudable utilidad para alcanzar la solución diseñada
en este apartado de la norma que, además, fueron
aplicadas en un gran número de reestructuraciones
anteriores.

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Rodolfo A. Frigeri.
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